
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No, 06-G-1J- 045678 

OTTÓN MORÁN RAMÍREZ 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. 00-G-1J-0004681 del 11 de septiembre de 2000 rectificada por las 
Resoluciones No.06-G-IJ-0004120 y No. 06-G-IJ-0004450 del 21 de junio y 5 de julio del 2006 
respectivamente, inscritas en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 de agosto de 2006, se 
declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía POLICARTON S.A., empresa 
constituida con el nombre de COPIAPEL S,A. y domicilio en Quito mediante escritura pública 
autorizada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 15 de febrero de 1,989, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 22 de marzo de 1989; Posteriormente, mediante Escritura Publica 

autorizada por el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 28 de enero de 1993, cambió de nombre a POLICARTON S.A. y domicilio a Guayaquil. 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada se, designó como Liquidador al Ledo. Héctor 
Morán Triana, a quien no se le emitió su nombramiento. 

QUE es atribución del Superintendente de Compaftlas nombrar y remover a los liquidadores; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resolución No. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996; y, ADM-3107 de 26 de Marzo de 2003; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR en reemplazo del señor Lcdo, Héctor Morán Triana al Dr, 
Nietzsche A. Salas Guzmán para el cargo de Liquidador de la compañía POLICARTON S,A “EN 

LIQUIDACIÓN?” y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto 
social a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde la fecha de su 
aceptación. 

    

     
   

   

      

  

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copía de esta resf 
Rentas Internas. 

al Delegado General del Servicio de 

    

   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintende de Compañías, en Guayaquil, a 

y 6 AGO. ¿006 
¡ — Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JUR DICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

dor Guayaquil, 2. Y Y AG0. 2006 

Pryriam 
EXP. No. 46409



NUMERO DE REPERTORIO: 39.448 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ag0/2006 

A. HORA DE REPERTORIO: 16:49 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha treinta de Agosto del dos mil seis queda inscrita 
la Resolución N* 06-G-IJ-0005678, dictada el 16 de agosto del 2006, 

por el Intendente Juridico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 
la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, de la 
Compañía POLICARTON S.A.” EN LIQUIDACION “, a favor de. 
NIETZSCHE A. SALAS GUZMAN, a foja 92.647, Registro Mercantil 
número 16.980. 

  

ORDEN: 39448 
LEGAL: Patricia Murillo 
AMANUENSE: Ronny 4 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazarephs” y” 

  

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


